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QUE el 13 de Marzb de 1?>95...sg. ha. otoraado-ante-e+ Notario Público Secundo:, 

del Cantón Durán. la “eduri tum - lácá de” *inthtoldde cibftal y reforma del: 

estatuto de la Comnañía, INNGRELIARIA ¿COMERCIAL ANDE 8.hñ.z 

QUE el señor Abocado Xavier Hernandez Silva. ha oresentado copias de dicha. 

escrituras la misma que reúna los renuisitos de Ley: 

a 
no: 

En ejercicio de las atribuciones delegaadas por el señor Sunorintendenté de , 
- Combañáns: mediante Resoluciones Nós, 991, 220:488 “A0d0 hn. na ener: re, de 19923 y. 
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ARTICULO PRIMERO. APPODAR: ay. el PA caoital de ¿bodiLiariA, 
- CONERCIAL-DONEIN A. 000 TF fr RBLLQNES DE SUÉRE sect, VES MIL acciones” 

kata de UN “MIL SUCRES cada unaz y. b) la: réforma déel¿ 
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- »- ARTICULO : SEGUNDOS - - DISPONES gia? Notario “Fúblico “Secundú del: cantón 
Dirlilo .. 21 garqep»de darnos dal ascritura dública -que se aorueblas Lone nota... 
de! «Fontenidp,. de la presend”. POR peón y siente rá ; ¡e saña, notación. 

nstanté en 18 Feteridá: 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER ' que él Reoj É - merca del 'cántón 

Guavaotil:.a) inscriba la :eferida escritura Bes «junto Ed, da presente 
Resolución. archive una cooi- de dicha escritura NY devuelva Tps Pu <tantag con la: 
razón de la inscripción que se ordena: Y. vaula Las demás; Prescrinciones, 

contenidas en la Lev de Reoi-tr0.-- EN A . 244 : 
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ARTICULO CUARTD.-  D! SFONER due la, otalkeonacios tercorá ds1 cantón * : 

Guavaquil.. anote al marcen de la matriz' de la ecritará' “bel ica del A- de A 

"Noviembre de 1985. por la cual se cohstituyvó la” conváfita, en rejereñci>. que - -ha 

procedido a aunentar el cabital y a reformar su estatuto. anediante: la escrittira 7 
pública que $e aprueba vo: la presente Resolución Y siente razón de esta 
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ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un: extracto de la indicada escritúra. 

oública sed publique. oor una vez. en uno de loz ceríodicos de mayor circulación EN 

en el domicilio principal de. la CombaÑíia. Un “ejemplar de la vublicación deberá 

entrecarse a este Desbacho. 
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crita ld presente Resolución a foja 44.698, número 14.176 del Registre 

Mercantil y anotada bajo el número 28.354 del Repertorio.» Gueyequilo 

diez y seis de Agosto de mid novecientos noventa y cinco +» El Registra 

dor mousse PEggasa
al, 

O 

A AB. HECTOR mir LL 
Registrador Mercantil del Cstitán Gueyuqui 

    

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado an este 

Resolución a foja 17.627 del Registro Mercantil de 1,986, el margen 

de la inscripción respectiva.» Guayaquil, diez y seis de Agosto de 

mil novecientos noventa y cinco .. El Registrador Mercantil¿o 

     

  

AB, HECTOR miGUeL A 

Registrador Mercantil el Cotida Gunpaquil 

     


